
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

S A L A 1ª DE DECISIÓN L A B O R A L 

 

MAGISTRADO PONENTE CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  

MARTHA LUCIA AFANADOR  

En contra de 

JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No. 76-001-22-05-000-2023-0002 -00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 19 
 

Santiago de Cali, 16 de enero de 2022 
 

El (a) señor (a) MARTHA LUCIA AFANADOR identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.708.649 

DE TULUA (V), actuando en nombre propio interpone acción constitucional de TUTELA en contra del (a) 

JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en aras de obtener la protección de sus derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso a la justicia.  

 

Estando el escrito tutelar en debida forma (art. 14 del Decreto 2591 de 1991) se, 

 

DISPONE 

1. ADMITIR el conocimiento de la presente Acción de Tutela instaurada por el (a) señor (a) 

MARTHA LUCIA AFANADOR en contra de la JUZGADO 11º LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI -RAMA JUDICIAL. 

 

2. REQUERIR AL JUZGADO accionado para lo que a bien tenga manifestar en su contestación, 

respecto de los hechos y pretensiones de la acción de tutela.  

 

 

3. NOTIFÍQUESE por Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal al (os) accionado (s), para que 

dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la notificación de este 

proveído, procedan a pronunciarse respecto de la misma. 



NOTIFÍQUESE de la forma más expedita a las partes y CÚMPLASE 

El Magistrado, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA 

 


